
   

 

 

La providencia se fija en Estado No. 104 del 21/06/2023. evv. 
 

 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, uno (01) de agosto de 2023. A Despacho de la señora Jueza informado 

que la abanderada del ejecutado Virgilio Marcell Henao Santa presenta el poder conferido para actuar en 

su representación dentro del presente proceso. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, uno (01) de agosto de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por Luis Alberto Vergara Piedrahita contra Carlos Andrés Morales Galarza y 

Virgilio Marcell Henao Santa radicada con No. 17001-40-03-011-2022-00132-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se reconoce personería judicial a 

la abogada María Dolores Ocampo de García identificada con cedula de ciudadanía No. 

24.316.680 y Tarjeta Profesional No. 128.785 del Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en representación del ejecutado Virgilio Marcell Henao Santa dentro del proceso de 

la referencia, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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